
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
Villeta, Cundinamarca, diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2.021). 

 
Ref: Rad. No. 2.019-0186, SUCESION de MANUEL LOPEZ LOPEZ y TEODOLINDA LEON MARIN. 

 
Vista la solicitud que antecede y por ser procedente, se ordena a la apoderada 
reconocida en el diligenciamiento que en el término de un día (1) allegue virtualmente 
al Despacho y a la partidora la relación de inventario y avalúos cuya presentación realizó 
el pasado 19 de agosto de 2.020, de manera completa (pues hace falta el folio 3). 
 

Notifíquese, 
 

Firmado Por: 
 

JESUS ANTONIO BARRERA TORRES  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 PROMISCUO DE FAMILIA DE CIRCUITO DE VILLETA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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